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RESOLUCóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 0 ocT 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artÍculos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
'15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-20'17-
1505-S0T-639 y acumulados PAOT-2017-3647-50T-1489, PAOT-2017-3681-SOT-1509, PAOI-2017-
3692-S0T-1518, PAOT-2017-3694-S0T-1520 y PAOT-2017-3713-SOT-1534, relacionado con seis
denuncias ciudadanas presentadas ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fechas 24 de mayo, 07 y 08 de noviembre de 2017, seis personas que en apego al artículo 186 de
la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
informac¡ón conf¡denc¡al, denunc¡aron ante esta lnst¡tución, presuntos ¡ncumplimientos en materia de
desarrollo urbano (uso del suelo), der¡vado de las activ¡dades que se realizan en el pred¡o ub¡cado en
Calle Viena número 159, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán; las cuales fueron admitidas mediante
Acuerdos de fechas 05 de jun¡o, 14 y 16 de noviembre de 2017

Denvado de la ¡nvest¡gac¡ón realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se identificaron posibles
¡ncumplimientos en mater¡a de establecimiento mercant¡l por lo que se realizará el análisis
correspond¡ente en términos de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, de
conform¡dad con el principio inquis¡t¡vo sobre el d¡spos¡tivo contemplado en el artículo 60 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron reconocrmientos de hechos, solicitudes de
información, y de visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas
denuncrantes sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano (uso
del suelo) y establecim¡ento mercantil, como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, y la Ley
de Establecimientos Mercantiles, ambas para la Ciudad de Méx¡co, así como el Programa Parcial de
Desanollo Urbano "Colonia Del Carmen" del Programa Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente en
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso del suelo).

La Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Cludad de México establece en su artículo primero que sus
disposiciones son de orden público e interés general y social que t¡enen por objeto establecer las bases
de la política urbana de la C¡udad de Méx¡co, mediante la regulación de su ordenamiento territorial y
que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y
la función del desanollo sustentable de la propiedad urbana, en benefic¡o de las generac¡ones
presentes y futuras de la C¡udad de México

En este sentido, la planeación del desanollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de
planeación y ordenamiento del desanollo urbano, entre los que se encuentran los programas
delegacionales de desarollo urbano, programas parciales de desarrollo urbano y las normas de
ordenación, de conformidad con el artículo 33 fracciones ll, lll y V de la misma Ley

Al respecto, el artículo 48 de la Ley en cita prevé que el ordenamiento tenitorial comprende el con.iunto
de las d¡sposic¡ones que tienen por objeto establecer la relación entre la zon¡f¡cación y los usos,
destinos y resérvas del suelo de la Ciudad de Méx¡co, las activ¡dades y derechos de sus habitantes
y las normas de ordenación, así como la reglamentación en materia de construcc¡ones, de paisaje
urbano y de equipamiento urbano y anuncios.

Por su parte, los artfculos 3 fracc¡ón )üVl y 33 fracción lll de la Ley de Desarrollo Urbano en comento
disponen que los Programas Parciales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los
cuales se establece o se ejecuta la planeac¡ón del desarrollo urbano en áreas especfficas con
condic¡ones particularc§, por lo que de conform¡dad con el artículo 43 de la citada Ley, las personas
físicas o morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas de
Desarrollo Urbano

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones ly lV de la Ley de Desanollo
Urbano referida, '18 y l9 fracción ll de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de México, a bavés del Registro de Planes y Programas de Desanollo Urbano, es la
encargada de la administración y operación de los servicios públicos registrales en matena de
desarrollo urbano y ordenamiento terr¡tor¡al de la C¡udad de México, teniendo por objeto, entre otros,
inscr¡b¡r y resguardar los planes, programas, normas de ordenación y demás instrumentos de
planeación del desanollo urbano de la Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de
diseño urbano que incidan en el territono de la C¡udad de México; y a partir de la información contenida
en su acervo registral, exped¡r cert¡flcados en materia de usos de suelo

En todo caso, de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multic¡tada, las
constancias, ceftificados, perm¡sos, dictámenes, licenc¡as, autorizaciones, registros de
manifestac¡ones y demás actos administrativos relativos a los ¡nstrumentos de planeac¡ón del
desarrollo urbano, así como su protocolización ante fedatario público, deberán coadyuvar al desanollo
urbano
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El articulo 92 de la Ley enunc¡ada anteriormente, d¡spone que el Registro de Planes y programas
expedirá los cert¡flcados ún¡cos zonificación de uso del suelo, y en su cáso, los de acreditac¡ón de uso
del suelo por derechos adquiridos.
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Por otro lado el articulo 89 de dicha Ley prevé que las constanc¡as, certificados, permisos, licencias,
autorizaciones, regisfos de manifestaciones, d¡ctámenes y demás actos administrativos que hubieran
sido celebrados por error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Adminiskación Pública.
Tamb¡én los revocará de oficio cuando no cumplan con las d¡sposic¡ones legales aplicables o
sobrevengan cuestiones de ¡nterés públ¡co. En su caso, promoverá el procedimiento de lesividad ante
el Tribunal de Justic¡a Adm¡n¡strativa, en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo de la
Ciudad de México, ¡ndepend¡entemente de las responsab¡lidades administrativas o penales que
resulten

En esta tesitura, el artículo '15 B¡s 4 fracción XVll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, establece que la Subprocuraduría de Ordenamiento
Territor¡al podrá Solicitar a las autondades adm¡nistrativas y jurisdiccionales competentes, la ejecución
de la revocación o cancelación de licenc¡as, autorizac¡ones, permisos, certificados y registros dictados
en contra de lo dispuesto por las d¡spos¡ciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento
territor¡al en la Ciudad de México, adjuntando las constancias que acred¡ten dichas inegular¡dades. -----

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, en el predio de referencia se observó un inmueble conformado por dos niveles de
altura en el que funciona un establecimiento mercantil denominado "Cinema Coyoacán", el cual ejerce
las actividades de c¡ne, teatro, estac¡onamiento, centro de espectáculos, centro nocturno y
restaurante con venta de bebidas alcohólicas
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En el caso que nos ocupa, de la consulta realizada al Sistema de Informac¡ón Geográf¡ca de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de México, se tiene que al pred¡o ubicado en
Calle V¡ena número 159, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, le conesponde la zonificac¡ón
Habitacional Unifamiliar, Plurifamiliar y/o Comercio, I metros máx¡mo de altura y 40yo mínimo de área
libre, en donde Ios usos del suelo para cine, centro de espectáculos, estacionam¡ento, restaurante, bar
y centro nocturno, se encuentran prohibidos de conformidad a la Tabla de Usos del Suelo del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano'Colonia Del Carmen" del Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano
v¡gente en Coyoacán.

Al respecto, de las constancias que obran en el exped¡ente en el que se actúa se deriva que, el uso del
suelo que se ejerce se pretende acred¡tar con la Constancia de Acreditac¡ón de Uso del Suelo por
Derechos Adqu¡ridos folio número 14673, con fecha de exped¡ción 15 de junio de 1995, para el uso del
suelo de casa hab¡tación, c¡ne y estacionam¡ento, emitida por la entonces Coordinación General de
Reordenac¡ón Urbano y Protección Ecológica del Departamento del Distr¡to Federal.
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A efecto de constatar el origen de los derechos adquiridos que se pretenden acreditar en la refenda
Constancia, esta Subprocuraduría em¡tió el Dictamen Técnico folio PAOT-2O'17-368-DEDPOT-260, en
cuyo apartado de conclusiones se determinó que, desde octubre de 2008 y hasta noviembre de 2016,
los usos del suelo de cine, centro de espectáculos, teatro, casino, restaurante y bar no se ejercieron,
por Io que el aprovechamiento y cont¡nuidad de los m¡smos se interrumpió

Es menester mencionar que, de las constanc¡as que ¡ntegran el expediente en el que se actúa se tiene
el of¡c¡o número SEDUVI/DGAJ/1 4512017, em¡tido por la Dirección General de Asuntos Jurídrcos de la
Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en el que informa que la Sala
Superior del entonces Tribunal de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo de la Ciudad de Méx¡co dictó sentencia
de apelación en el expediente 1212312013, der¡vado del Juicio de Nulidad ll-35306/2012, en la que
determinó lo siguiente:

"(...) ha quedado demostndo que d¡cha constanc¡a de acreditación de uso de suelo por derechos
adquiidos ha Fdido su v¡genc¡a, der¡vado de la modif¡cac¡ón de la supeiicie (...) en consecuenca,
con fundamento en los aftículos 124, 125, 126; 127 fracc¡ón ll y lll; 128 y demás relat¡vos y aplicables
de la Ley Oryánica del Tribunal de lo Contenc¡oso Admin¡strativo del D¡strito Federal, se declara que
la constancia de acrcditac¡ón de uso de suelo por dercchos adquiridos, de fecha quince de jun¡o de
mil novecientos noventa y c¡nco, número de folio 14673, respecto del inmueble ubicado en Viena
número 153, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, a través del cual se autor¡za para el
inmueble citado el uso de suelo para casa hab¡tación, edific¡o pan cine y estacionamiento para
vehículos, ha pedido su vigenc¡a (...) debiendo la autoridad real¡zar los trámites necesarios a efecto
de que deje slh efeclos d¡chos aclos y sus consecuenc,as /egales, quedando tamb¡én constreñida a
exh¡b¡r ante este Tribunal /as pruebas con las que acredite que ha cumpl¡do en sus térm¡nos la
presente senlencta ( .. .)" 

---------
En razón de lo anterior, esta SubprocuÍaduría solicitó a la D¡recc¡ón de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Desanollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, informar las acciones legales que
haya realizado a efecto de cumplir con la sentencia referida, en específico por cuanto hace a dejar sin
efectos la Constanc¡a de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquir¡dos número de folio
14673, sin que a la fecha de emis¡ón de la presente se cuente con respuesta

Del análisis de todo lo anterior se advierte que, la Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por
Derechos Adquiridos número de folio 14673, no es documento idóneo para acreditar los usos del suelo
de cine y estacionamiento, toda vez que fue analizada por el Tribunal de Justic¡a Administrativa de la
Ciudad de Méx¡co, el cual ordenó deiarla s¡n efectos ya que ha perdido su vigencia.

En conclus¡ón, los usos del suelo que se ejercen de cine, estac¡onam¡ento, teatro, centro de
$pectáculos, centro nocturno y restaurante con venta de bebidas alcohólicas, carecen de
Certificado en el que se certifique como permitido dichos usos del suelo de conformidad con el artículo
92 de la Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de México
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Por consiguiente, y al ser asunto de su competencia, esta Subprocuraduría solicitó a la Coordinación de
Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México,
¡nstrumentar vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano y uso del suelo en el predio
investigado por cuanto hace a las activ¡dades de teatro, centro de espectáculos, centro nocturno y
restaurante con venta de beb¡das alcohólicas.

Al respecto, la D¡rección de Verificación de las Materias del Ámbito Central de dicho lnstitulo ¡nformó
que en fecha 17 de julio 2018, personal espec¡alizado de ese lnstituto ejecutó la orden de vis¡ta de
verificación en materia de desanollo urbano y uso del suelo número INVEADF/OV/DUYUS/2145t2018. -

Por lo antes expuesto, corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México,
emitir Resolución Administrat¡va en el expediente INVEADF/OV/DUYUS|2145I2018, en la que valore la
presente Resolución Adm¡nistrativa, de conformidad con el articulo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co y el
artículo QUINTO Transitorio de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la Ciudad de México, a f¡n de ¡mponer
las medidas de seguridad y sanc¡ones procedentes, a efecto de que se cumpla con las disposiciones
legales en mater¡a de desarrollo urbano aplicables, así como no conceder valor probalorio a la
Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquir¡dos número de folio 14673, en caso
de que con ella se pretenda acredatar el uso del suelo ejerc¡do

Asim¡smo, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretarla de Desanollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, realizar las acciones legales tendientes a dejar sin efectos
la Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos número de fol¡o 14673, en
cumplimiento a la sentencia de apelación en el expediente 1212312013, derivado del Juicio de Nulidad
il-35306/2012.

2.- En mater¡a de establecimiento mercantil.

La Ley de Establec¡mientos Mercantiles para la C¡udad de Méx¡co, determ¡na en su art¡culo primero que
las disposiciones contenidas en ese ordenamiento son de orden público e ¡nterés general y tienen por
objeto regular el funcionam¡ento de los establecimientos mercantiles de la Ciudad de México.

En este sent¡do, la fracción Xlll del artículo 2 en relación con el artículo 19 de dicho ordenamiento
establece que son cons¡derados de lmpacto Vecinal los establecimientos mercantiles con giro de
restaurante, salas de cine, teatros y aud¡tor¡os, dado que por sus característ¡cas provocan
transformaciones, alteraciones o mod¡f¡caciones en la armonía de la comun¡dad.

Al respecto, los establecimientos mercantales con giro de lmpacto Vec¡nal deberán, en términos del
artículo 31 de la Ley en cita, obtener el Perm¡so para su funcionamiento, el que de conformidad con la
fracción Vll de dicho artículo, deberá ser em¡t¡do con base en un certificado en el que se señale que el
uso del suelo es permit¡do para el giro que se pretende operar
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En el presente caso, durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, desde la vía pública se constató, én el sitio invest¡gado, el funcionamiento de un
establecim¡ento mercantil denom¡nado "C¡nema Coyoacán", el cual ejerce las actividades de cine,
teatro, estacionamiento, centro de espectáculos, centro nocturno y restaurante con venta de beb¡das
alcohólicas

Al respecto, de las constancias que ¡ntegran el expediente en el que se actúa se deriva que, el
funcionamiento del establecimiento mercant¡l referido se pretende acreditar med¡ante el Permiso de
lmpacto Vecinal número 2318, de fecha 16 de diciembre de 2016, para el giro de sala de cines con o
sin venta de beb¡das alcohólicas, teatros y auditorios, expedido por la Alcaldía Coyoacán.

De lo anterior se desprende que, el establecim¡ento mercant¡l "Cinema Coyoacán" no se destina
exclus¡vamente al giro manifestado en el Permiso de lmpac{o Vecinal número 2318, dado que si bien
las actividades de sala de cines, teatros y auditorios se ejercen al aparo del citado Permiso, las
act¡v¡dades de estacionamiento, centro de espectáculos, centro noctumo y restaurante con venta
de beb¡das alcohólicas, carecen de documental alguna que acredite su funcionamiento, por lo que
incumple la fracción I del artículo 10 de la Ley de Establec¡mientos Mercant¡les de la C¡udad de
México ----------
Resulta de suma ¡mportancia mencionar que, como ya quedó establecido en el apartado que antecede,
la Constancia de Acred¡tación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos número de folio 14673, carece
de vigencia, es decir, el establecimiento mercantil invest¡gado no cuenta con Certificado o Constanc¡a
en el que se señale que el uso del suelo es perm¡tido para el giro que se ejerce actualmente, por lo que
incumple los requisitos previstos en el artículo 31 de la Ley de Establec¡m¡entos Mercantiles de la
Ciudad de México

En razón de lo anterior, conesponde a la Alcaldía Coyoacán valorar la presente Resolución
Administrativa de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, a efecto de real¡zar las acciones
legales tendientes a dejar sin efectos el Permiso de lmpacto Vecinal número 2318, dado que carece de
los requisitos previstos en la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México

Asimismo, corresponde a la Alcaldía Coyoacán ¡nstrumentar visita de verificación en materia de
establecimiento mercantil en el predio investigado, a fin de ¡mponer las medidas de seguridad y
sanciones que conforme a derecho correspondan, con el obieto de hacer cumplir la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la C¡udad de México, así como no conceder valor probatorio al
Permiso de lmpacto Vecinal número 23'18, en caso de que con él se pretenda acreditar su
funcionam¡ento, de conformidad con el artículo 53 apartado B, inciso a) fracción XXll de la Constitución
Política de la C¡udad de México, así como el artículo 32 fracc¡ón Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías de
la Ciudad de Méx¡co

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ub¡cado en Calle Viena número 159, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán,
conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia Del Carmen" del Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Coyoacán, le conesponde la zonificación
Habitacaonal Un¡fam¡liar, Plurifam¡liar y/o Comercio, 9 metros máximo de altura y 40% mínimo de
área libre, en donde los usos del suelo para cine, centro de espectáculos, estacionamiento,
restaurante, bar y centro nocturno, se encuentran prohlbidos

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se observó un inmueble conformado por dos niveles de altura en el que
funciona el establecim¡ento mercant¡l denominado "Cinema Coyoacán' el cual ejerce las
act¡vidades de cine, teatro, estac¡onam iento, centro de espectáculos, centro nocturno y
restaurante con venta de bebidas alcohólicas

3. El establecimiento cuenta con la Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos
Adqu¡r¡dos folio número 14673, con fecha de expedición 15 de junio de '1995, para el uso del
suelo de casa hab¡tación, cine y estac¡onam¡ento.

4. Conforme al Dictamen Técn¡co folio PAOT-2017-368-DEDPOT-260, se concluye que, desde
octubre de 2008 y hasta noviembre de 2016, los usos del suelo de cine, centro de espectáculos,
teatro, casino, restaurante y bar no se ejercieron, por lo que el aprovechamiento y continuidad
de los m¡smos se ¡nterrumpió.

5. La Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos número folio '14673,

de fecha '15 de junio de 1995, con la que se pretenden acreditar los usos del suelo de cine y
estacionam¡ento, no es el documento ¡dóneo para hacerlo dado que carece de vigencaa. -----

6. Los usos del suelo que se ejercen de teatro, centro de espectáculos, centro nocturno y
restaurante con venta de beb¡das alcohólicas, carecen de Certificado en el que se certif¡que
como permitidos dichos usos del suelo de conform¡dad con el artículo 92 de la Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México

7. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, emitir
Resoluc¡ón Admin¡strat¡va en el expediente INVEADF/OV/DUYUSI2'14512018, en la que valore
la presente Resolución Adminisfativa, de conform¡dad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Ten¡torial de la Ciudad de
México y el artículo QUINTO Transitor¡o de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la Ciudad de
México, a fin de imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones procedentes, a efecto de que se
cumpla con las disposic¡ones legales en materia de desarrollo urbano aplicables, asi como no
conceder valor probatorio a la Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos
Adquiridos número de folio 14673, en caso de que con ella se pretenda acreditar el uso del

§",
!'\(l i

suelo ejercido.

Pro.|l..duriá Ambiental y o€r OrdGn¿mrenro ferñtorial de lá CDMX
S¡bprocúraduria de Ordenárñiento Territorial
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8. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y V¡vienda de la Ciudad de México, realizar las acc¡ones legales tendientes a dejar sin efectos la
Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos número de folio 14673,
en cumplimiento a la sentencia de apelac¡ón en el expediente 1212312013, derivado del Juicio
de Nulidad ll-35306/2012

9. El establecimiento mercant¡l denominado "Cinema Coyoacán", cuenta con el Permiso de
lmpacto Vec¡nal número 23'18, de fecha 16 de diciembre de 2016, para el giro de sala de cines
con o s¡n venta de beb¡das alcohólicas, teatros y auditorios, s¡n embargo, no se destina
exclusivamente al giro manifestado en d¡cho Perm¡so, por lo que incumple la fracción ldel
artículo '10 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la C¡udad de México.

10. Las actividades de estacionamiento, centro de espectácu¡os, centro nocturno y restaurante
con venta de bebidas alcohólicas, no cuentan con Certificado o Constancia en el que se
certifique como permiüdo el uso del suelo que actualmente se ejerce, por lo que incumple los
requisitos previstos en el artículo 31 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de
México

11. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán valorar la presente Resolución Adm¡nistrat¡va de
conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co, a efecto de realizar las acc¡ones legales
tendientes a dejar sin efectos el Permiso de lmpacto Vecinal número 2318, dado que carece de
los requisitos preüstos en la Ley de Establec¡mientos Mercant¡les de la C¡udad de México.---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancren otras autoridades en el ámbrto de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de Íesolverse y se:

RESUELVE

Procur.du¡á Ambrental y de1 Orden.ñrenro lerr loral de ra CDMx
SUborocuradu¡a de Ordenañrento Terrilo.¡

'12. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán instrumentar visita de verificación en materia de
establecimiento mercantil en el pred¡o investigado, a fin de imponer las medidas de seguridad y
sanciones que conforme a derecho correspondan, con el ob.jeto de hacer cumplir la Ley de
Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de México, así como no conceder valor probatorio al
Permiso de lmpacto Vecinal número 2318, en caso de que con él se pretenda acreditar su
funcionamiento, de conformidad con el artículo 53 apartado B, inciso a) fracc¡ón XXll de la
Constitución Política, así como el artículo 32 fracción Vlll de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías,
ambas de la Ciudad de México.



CDMX
cluoao oE üÉxrco

Exped¡ente: PAOT-2o1 7-1 505§0T-639
y acumulados

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 fracciín lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio R Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam Territorial de la C¡udad de México.-
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes, así como a la D¡recc¡ón
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al lnstituto de
Verificación Administrativa, ambos de la C¡udad de México y Alcaldía Coyoacán, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.
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